
administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SECRETARÍA GENERAL

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 17 de junio de 2015, el expediente
que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el suministro consistente en la adquisición
e instalación de dos repetidores de radio, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la licitación dE los contratos dE sUministros.
1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: sección de contratación.
2) domicilio: calle caballeros, nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) teléfono 975 101042 - 101097 - 101092.
5) telefax: 975 10 10 08.
6) correo electrónico: secretaria@dipsoria.es
7) dirección de internet del perfil de contratante: www.dipsoria.es
8) Fecha límite de obtención de documentos e información: de conformidad con lo estable-

cido en el pliego modelo.
d) número de expediente: sumnistros-2015/16.
2.- Objeto del Contrato:
a) tipo: suministros.
b) descripción del objeto: la adquisición e instalación de dos repetidores de radio.
c) número de unidades a entregar: según pliego de prescripciones técnicas.
d) división por lotes: no.
e) lugar de entrega: según pliego de prescripciones técnicas.
f) Plazo de entrega: dos meses.
g) admisión a prórroga: no.
h) Establecimiento de un acuerdo marco: no.
i) sistema dinámico de adquisición: no.
j) cPV (referencia de nomenclatura): 44212220-7.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación, en su caso:
menor precio 50,00 puntos.
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aumento de las garantías mínimas hasta 20,00 ptos.
calidad se podrán atribuir hasta 30,00 puntos.
4.- Valor estimado del contrato: 23.553,72 €.
5.- importe neto 23.553,72 €. importe total 28.500,00 €
6.- Garantías:
a) Provisional: 0,00 €.
b) definitiva: 5% del precio de adjudicación, iVa excluido.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia técnica: según pliego de prescripciones técnicas.
b) solvencia económica: según pliego de prescripciones técnicas.
c) otros requisitos específicos del contratista: En los términos previstos en los documentos

contractuales.
d) contratos reservados: no.
8.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si dicho día coincidiera con sábado o in-
hábil se trasladará hasta a primer día hábil siguiente. Hasta las 14 horas.

b) modalidad de presentación: no electrónica.
c) lugar de presentación:
1) dependencia: sección de contratación de la diputación Provincial de soria.
2) domicilio: calle caballeros, nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.es.
d) admisión de variantes: no.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.
9.- Apertura de ofertas:
a) descripción: En acto público se procederá a la apertura del sobre 3º sobre la oferta técnica.

Una vez valorada, se procederá a la apertura del sobre nº 2 sobre la oferta económica y las ga-
rantías. 

b) dirección: diputación Provincial de soria. c/ caballeros, nº 17.
c) localidad: soria. 42071 soria.
d) Fecha y hora: El día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la corporación.
10.- Gastos de publicidad. serán de cuenta del(os) adjudicatario(s).
11.- Otras informaciones. En los documentos contractuales.
soria, 18 de junio de 2015.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 1913
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